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Solo para 
información

No entregue 
a la corte

Corte Superior de California, condado de

Número de caso:

No entregue a la corte

Ponga el nombre y la dirección de la corte:

La corte pone el número de caso cuando se presenta 
el formulario.

El secretario pone aquí un sello con la
fecha cuando se presenta el formulario.ADOPT-310 S Contacto después de un acuerdo 

de adopción
 Original     Cambio

1	 Su(s) nombre(s):
a.	
b.	  
Relación con el menor: 
Su dirección (pase a la siguiente sección si tiene abogado)
Calle: 
Ciudad:  Estado:  Código postal: 
Su número de teléfono: 
Su abogado (si corresponde) (nombre, dirección, número de teléfono y núm. 
del Colegio de Abogados):  

2	 Información sobre el menor
a. Nombre del menor (después de la adopción):
b. Fecha de nacimiento:  Edad:
c. ¿El menor es dependiente de la corte de menores?    No  Sí

En caso afirmativo, indique la corte de menores y el número de caso
del menor:
Condado:  Número de caso: 

d. Abogado del menor (si el menor tiene abogado, llene lo siguiente. Si la respuesta al punto 2c es sí, el menor tiene
que tener un abogado. Vea la sección 8616(d) del Código de Familia).

Nombre del abogado del menor: 
Dirección: 
Ciudad:  Estado:  Código postal: 
Número de teléfono:  Número del Colegio de Abogados: 

3	 Las siguientes personas están de acuerdo con la parte o partes solicitantes en 1 acerca del contacto con el menor 
después de la adopción. Si el acuerdo es confidencial, escriba “Confidencial” en lugar del nombre de la persona. 
Si necesita más espacio, adjunte una hoja de papel. Escriba “ADOPT-310,  
Item 3—Other Relativesˮ (ADOPT-310, Punto 3—Otros familiares), 
en la parte superior.

Nombre
a.	
b.	
c.	
d.	
e.	
f.	
g.	

Relación con el menor:

Tipo de contacto 
(marque todo lo que corresponda):

Visitas Teléfono Email Carta Compartir información Otro*

*Explique el tipo de contacto en una hoja de papel. Escriba “ADOPT-310, Item 3—Other Types of Contact” (ADOPT-310,
Punto 3—Otros tipos de contacto) en la parte superior.
Número de páginas adjuntas: 

https://courts.ca.gov/


Número de caso: 
No entregue a la corteSu nombre: 
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4	 Si tiene un acuerdo escrito y firmado sobre el contacto después de la adopción, adjunte una copia.
Número de páginas adjuntas: 

5	 Las partes hablaron sobre las razones para el contacto continuo entre el menor y los familiares especificados 
u otras partes, y consideraron los mejores intereses del menor.

Aviso
1. Después de que el juez firme la Orden de adopción de este menor, la adopción será definitiva. Nunca se podrá

cancelar o cambiar, incluso si alguien que haya firmado este acuerdo:
•	No cumple con el acuerdo, o
•	Presenta el formulario ADOPT-315 (para cambiar, poner fin o hacer cumplir este acuerdo).

2. Para que la corte pueda cambiar este acuerdo, todas las personas que lo firmaron tienen que tratar de
solucionar cualquier problema con él mediante un programa de resolución de disputas, como la mediación.

6	 Todos los involucrados en este acuerdo tienen que firmar a continuación (incluidos el menor si tiene 12 años o más, 
y el abogado del menor).

Fecha: 
Escriba su nombre y la relación con el menor a máquina o en letra de molde 	 Firme

Fecha: 
Escriba su nombre y la relación con el menor a máquina o en letra de molde 	 Firme

Fecha: 
Escriba su nombre y la relación con el menor a máquina o en letra de molde 	 Firme

Fecha: 
Escriba su nombre y la relación con el menor a máquina o en letra de molde 	 Firme

Fecha: 
Escriba su nombre y la relación con el menor a máquina o en letra de molde 	 Firme

Fecha: 
Escriba su nombre y la relación con el menor a máquina o en letra de molde 	 Firme

Si necesitan firmar más familiares, adjunte una hoja de papel. Escriba “ADOPT-310, Item 6—Signatures of Other 
Relatives" (ADOPT-310, Punto 6—Firmas de otros familiares), en la parte superior.
Número de páginas adjuntas: 
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Fecha: 
Juez (o funcionario judicial)
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